RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO  DE 2015

(CARPETA Nº 2013-17-1-0001407, Ent. Nº 717/2015)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Licitación Pública Nº 76 / 2012 para  la contratación de empresas de seguridad para el edificio central del MIDES, locales anexos y refugios en el Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución ministerial de fecha 16 de setiembre de 2013, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa NUEVA FRONTERA SA, por el monto de $ 11.609.520 (impuestos incluidos) y por un plazo de 6 meses ,prorrogable por igual período y hasta 78.000 horas semestrales;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de octubre de 2013,  acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad;
 3) que el contrato de arrendamiento de servicios se suscribió el 11 de noviembre de 2013 y por nota de fecha 28 de abril de 2014 la adjudicataria aceptó la prórroga de la licitación de obrados;

 4) que por Resolución  ministerial de fecha 7 de mayo de 2014 se autorizó la prórroga contractual con la empresa adjudicataria, manteniendo las mismas condiciones que el período contractual original, por un monto de hasta $ 11.609.520 (IVA incluido);

 5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de setiembre de 2014, acordó cometer a la Contadora Auditora  la intervención del gasto previo control de su imputación en el objeto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

 6) que en la oportunidad, se remite informe de la Contadora Auditora de fecha 3 de enero de 2015, por el que  comunica  que vinieron para su intervención facturas comprendidas entre el 31/10/14 y el 31/12/14, por un total de $ 8:502.229, cuando el plazo de la prórroga había vencido el 10/11/14,  y que con fecha 30/10/14 se intervino el lote 1665 por $11.520.886  agotándose prácticamente el monto de la prorroga así como las horas de la misma;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio finalizó en su plazo contractual original y en la prórroga del mismo, la cual se encontraba prevista en el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que los gastos remitidos con posterioridad al 10/11/14 exceden el período de duración del vínculo y ya han sido ejecutados;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones
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